
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

TRIBILNYIE COWTENCIOSO AD.WIIWISTRATni0 

TRASLADO DE NULIDAD ART. 134 0W 

Traslado No. 019 

 

Fecha: 23/10/2018 

   

No. Proceso Clase Proceso Ponente Demandante Demandado Tipo Traslado Fecha Inicial Fecha Final 

17001-23-33-000-2017-00863-00 

Protección de 

Derechos e 

Intereses 

Colectivos 

Mag. Jairo Ángel 

Gómez Peña 

Javier Elías Arias 

Idárraga 

Municipio de 

Samaná 
Art. 134 del CGP 24/10/2018 26/10/2018 

De conformidad con lo previsto en el articulo 110 y 134 del CGP se fija el presente traslado en lugar publico de la secretaría. Hoy 23/10/2018 a la hora de las 08:00 

a.m. 

HÉCTOR J .M 	STRO CASTAÑEDA 

SECRETARIO 
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